
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9517-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DEISY   FRANCO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9517-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario DEISY  FRANCO

Matrícula No 1113125

Dirección para Notificación
victorg6w@gmail.com LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 22 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
DEISY  FRANCO
victorg6w@gmail.com - LA VICTORIA
Teléfono: 3117393034 
PEREIRA 

Radicación: No. 9517 Radicado el 20 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1113125 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: NO HE SIDO CAPAZ DE HACER EL
PAGO PARCIAL

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 20 DE ENERO DE 2023, mediante  solicitud referente
a la matricula Nro. 1113125, el Departamento de servicio al Cliente de la Empresa Aguas y
Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercial, se informa que el predio no cuenta con ninguna restricción para realizar pagos
parciales,  se  le  recomienda  al  usuario  verificar  el  navegador  por  el  cual  se  encuentra
realizando  la  solitud  y  de  no  poder  hacer  podrá  solicitarlo  a  través  de  nuestro  Centro  de
Servicios.

De  ante  mano  le  pedimos  nuestras  más  sinceras  disculpas  por  los  inconvenientes
presentados estamos trabajando para brindar el mejor servicio a nuestros Usuarios y anexo
a ello, en nuestras políticas corporativas una de las metas, es establecer con los usuarios
una  comunicación  estratégica,  formal,  permanente,  asertiva  y  efectiva,  para  generar  los
correctivos necesarios para continuar con el buen servicio y la satisfacción del usuario, que
es el lema de la empresa Aguas y Aguas de Pereira.  

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) DEISY  FRANCO, identificado
con  C.C.  No  1192729635  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  DEISY   FRANCO
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  victorg6w@gmail.com  -  LA  VICTORIA
haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9520-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE IVAN MONTOYA TREJOS y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9520-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE IVAN MONTOYA TREJOS

Matrícula No 19571794

Dirección para Notificación
deisymontyalopez@hotmail.com SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 22 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
JORGE IVAN MONTOYA TREJOS
deisymontyalopez@hotmail.com - SAMARIA I
Teléfono: 3294031 - 3127535633 
PEREIRA 

Radicación: No. 9520 Radicado el 20 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19571794 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  BUENAS  TARDES,  SOLICITO  AMABLEMENTE  SE
ADJUNTE  A  ESTE  CORREO  EL  CERTIFICADO  DE  REVISIóN  DE  GEOFONO  QUE  SE  REALIZó  EN  MI
PREDIO  EL  DíA  26  DE  MAYO  DEL  PRESENTE  AñO  EN  DONDE  SE  ESPECIFIQUEN  LOS  HALLAZGOS
ENCONTRADOS,  PUES  DICHO  DOCUMENTO  DEBO  PRESENTARLO  EN  UNA  COMISARIA  PARA
CONSTATAR QUE LA VISITA SE REALIZó AL IGUAL QUE EL PROCEDIMIENTO. AGRADEZCO DE ANTE
MANO SU OPORTUNA RESPUESTA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 20 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual solicitó, informe del
geófono, este Departamento se permite informar,   

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  de  información  comercial  y  se  envío  al  correo  aportado  por  el
usuario deisymontyalopez@hotmail.com por favor verificar el SPAM, el informe del geófono, dando
así cumplimiento a la solicitud.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  JORGE  IVAN MONTOYA  TREJOS,
identificado  con  C.C.  No  10082072  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  JORGE  IVAN  MONTOYA
TREJOS enviando citación a Dirección de Notificación: deisymontyalopez@hotmail.com - SAMARIA
I haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con
lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9525-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRA  PINZÓN y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9525-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRA  PINZÓN

Matrícula No 1050400

Dirección para Notificación
jennet.aleja2591@gmail.com SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 22 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
ALEJANDRA  PINZÓN
jennet.aleja2591@gmail.com - SEC A CIUDELA DEL CAFE
Teléfono: 3132390752 
PEREIRA 

Radicación: No. 9525 Radicado el 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1050400 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: DESEO LA COPIA DE LA FACTURA
54062305 DEL MES DE MAYO 2023

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 22 DE MAYO DE 2023, mediante solicitud referente a
la  matricula  Nro.  1050400  el  Departamento de  servicio  al  Cliente  de la  Empresa  Aguas y
Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial
y  la  información  registrada  del  predio  en  mención,  se  envió  correo  electrónico  a  email
jennet.aleja2591@gmail.com aportado en la solicitud,  adjuntando la  factura   solicitada del
periodo de Mayo de 2023 correspondiente al predio. 



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  ALEJANDRA   PINZÓN,
identificado  con  C.C.  No  1010010511  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  ALEJANDRA  PINZÓN
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  jennet.aleja2591@gmail.com  -  SEC  A
CIUDELA DEL CAFE haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal
forma,  procédase  acorde  con  lo  previsto  en  los  artículos  67,  68  y  69  de  la  Ley  1437  de
2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9528-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) CLARA MARIA  BETANCOURT MONTES  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9528-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLARA MARIA  BETANCOURT MONTES

Matrícula No 1088269

Dirección para Notificación
cbetanco7@hotmail.com LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 22 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
CLARA MARIA  BETANCOURT MONTES
cbetanco7@hotmail.com - LOS ANGELES
Teléfono: 3132606280 
PEREIRA 

Radicación: No. 9528 Radicado el 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1088269 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  POR  ALGúN  MOTIVO,  AJENO  A  MI  VOLUNTAD,  LA
FACTURA ME ESTá LLEGANDO DE FORMA DIGITAL.  REQUIERO SE SIRVAN ENVIARLA  SIEMPRE DE
FORMA FíSICA PARA EVITAR EL ATRASO DE MIS PAGOS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 22 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual solicitó, retiro de la
factura digital, este Departamento se permite informar,  

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se le informa al usuario
que se retiró la opción de factura digital, a partir del próximo periodo de facturación, en cuanto a la
factura física se envía al predio mes a mes, así tenga la opción de factura digital. 

El usuario también puede descargar a factura por la página de la Empresa www.aguyaguas.com.co.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  CLARA  MARIA   BETANCOURT
MONTES,  identificado  con  C.C.  No  42107225  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) CLARA MARIA  BETANCOURT
MONTES enviando citación a Dirección de Notificación: cbetanco7@hotmail.com - LOS ANGELES
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1678-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA TERESA  MARIN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1678-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA TERESA  MARIN

Matrícula No 243121

Dirección para Notificación
administracion@dieselfull.com PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 22 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
MARIA TERESA  MARIN
administracion@dieselfull.com
Teléfono: 3148112180

Radicación: 1678 del 7 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 243121
Móvil de la Queja: FALLAS EN LA CONEXIÓN DEL SERVICIO

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:  TENGO  UN  DAñO  EN  UNA  LLAVE  Y  NO  HE  PODIDO
MANDAR A REALIZAR EL ARREGLO PORQUE, LA LLAVE DE PASO DE LA ENTRADA AL CONTADOR, SE
CIERRA Y SIGUE PASANDO EL AGUA. NECESITO POR FAVOR QUE VENGAN HACER EL CAMBIO. LAS
LINEAS TELEFONICAS IMPOSIBLE LA COMUNICACION

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 7 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual manifiesta, que requiere
cambio de llave de paso, este Departamento se permite informar,  

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió su solicitud
al  área  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas,  la  cual  generó  la  solicitud,  a  través,  de  la  orden  de
trabajo N. 4001096, el día 15 de junio de 2023 se desplazó el personal de terreno a instalar la llave
de paso, pero se evidencio que ya tenía instalada una llave antifraude.



Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) MARIA TERESA  MARIN identificado con
C.C. No. 41923525 por concepto de FALLAS EN LA CONEXIÓN DEL SERVICIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) MARIA TERESA  MARIN
enviando citación a Dirección de Notificación: administracion@dieselfull.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1682-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CARLOS  BEDOYA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1682-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS BEDOYA

Matrícula No 921460

Dirección para Notificación
contatrib.cab@gmail.com LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 22 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
CARLOS BEDOYA
contatrib.cab@gmail.com
Teléfono: 3105275029

Radicación: 1682 del 13 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 921460
Móvil de la Queja: FALLAS EN LA CONEXIÓN DEL SERVICIO

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: LA LLAVE QUE PERMITE CERRAR LA ENTRADA DE AGUA A
LA CASA (SOTANO MEDIO) , ESTA DAñADA , LES AGRADECEMOS SU COLABORACION LO MAS
PRONTO POSIBLE

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 13 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual manifiesta, que requiere
cambio de llave de paso, este Departamento se permite informar,  

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió su solicitud
al área de Control  de Perdidas no Técnicas encargada,  la cual  generó la solicitud,  a través,  de la
orden  de  trabajo  N.  3998999,  el  día  15  de  junio  de  2023  se  desplazó  el  personal  de  terreno  a
instalar la llave de paso, pero el usuario no autorizo el cambio. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) CARLOS BEDOYA identificado con C.C.
No.  10112419  por  concepto  de  FALLAS  EN  LA  CONEXIÓN  DEL  SERVICIO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) CARLOS BEDOYA enviando
citación a Dirección de Notificación: contatrib.cab@gmail.com haciéndole entrega de una copia de
la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21396-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE FERNANDO LONDOÑO LONDOÑO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21396-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE JUNIO DE 2023

RECLAMO 256568 de 14 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE FERNANDO LONDOÑO LONDOÑO

Identificación del Peticionario 18503759

Matrícula No. 1592252

Dirección para Notificación CL 33 # 13 B- 32 AV 30 ADE AGOSTO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21396-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21396  DE  31  DE  MAYO  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 256568 DE 29 DE MARZO DE 2023

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JOSE  FERNANDO  LONDOÑO  LONDOÑO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 18503759 interpuso por  fuera  de los términos legales Recurso de Reposición
contra  Resolución  No.  256568-52  de  14  DE  ABRIL  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1592252  Ciclo  5,
ubicada  en  la  dirección  CL  33  #  13  B-  32,  Barrio  AV  30  ADE  AGOSTO  II  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2,  2023-3.  y fue notificada por  aviso,   ante la  no comparencia  a  la notificación
personal.   Aviso publicado en la página web de la Empresa y enviado al inmueble ubicado en la CL
33 # 13 B- 32, Barrio AV 30 ADE AGOSTO II.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  31  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
argumentando que no fue notificado de la respuestas del  reclamo 256568,  y que considera se le
violó  el  debido  proceso,   por  lo  cual   insiste  en  su  inconformidad  con  el  cobro  de  los  consumos,
igualmente  radicó  otro  recurso  de  reposición  contra  la  Resolución   257369-52  y  se  le  atendió
mediante Resolución N° 21385-52 del 16/06/2023,  por los mismos hechos el cual se le declaró no
procedente,  se  confirmó  la  decisión  257369-52  y  se  le  concedió  el  recurso  de  apelación  ante  la
SSPD.

Que este Departamento,  realiza análisis de la impugnación presentada de forma extemporaneo por
parte  del  señor   JOSE  FERNANDO  LONDOÑO  LONDOÑO,  y  encuentra  que  la  decision  
256568-52,  si fue debidamente notificada,  pues  se generó y envió la citación  para la notificación
personal   y  al no haberse logrado surtir,  se notificó por aviso,  se adjunta copia del aviso publicado
en la página web de la Empresa:   www.aguasyaguas.com.co el día 25/04/2023.

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Que adelantado el trámite de rigor,  la práctica y análisis de pruebas, el  Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P
resolvió en primera instancia la reclamación mediante Resolución No. 256568-52 de 14 DE ABRIL
DE  2023,   por   el  cual   se  declaró   NO  PROCEDENTE,   lo  anterior,  dando  aplicación  a  los
artículos 146 y  149 de la Ley 142 de 1994  y se le informó lo siguiente:



Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023, en la
que participó el señor Jorge Luis Zúñiga Rios como usuario del servicio y DANIEL GRISALES SANCHEZ
como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C19SC010349,  el cual registra una lectura
acumulada de 14458 m3.  Se realiza revisión y se encuentra fuga en agua stop del sanitario del baño de
mujeres del salón social.El conjunto tiene 96 hijas. El macromedidor se encuentra registrando al momento
de la visita. Los demás puntos hidráulicos se encuentran en buen estado. No se observan más fugas. El
administrador manifiesta que en dos facturas no le han descontado el consumo de las hijas. 

Inicialmente se le informa al usuario o suscriptor del inmueble que sobre los consumos facturados en los
periodos de enero y febrero de 2023,  la Empresa ya se pronunció por medio de la resolución 256090-52
del  día  6  de  marzo  de  2023,  en  este  orden  de  ideas,  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  petición,  una
actuación administrativa que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros
de  Ley,  pues  ello  va  en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos
administrativos, aclarándose que de persistir la inconformidad contra los mismos, deberá accionarse ante
la  jurisdicción  competente  para  demandar  los  mismos.  Este  Departamento  solo  se  pronunciará  sobre  el
consumo facturado por la Empresa en el periodo de marzo de 2023.

De igual manera en la resolución No 256090-52 del día 6 de marzo de 2023, al usuario se le informó
que el predio tenía pendiente por facturar un consumo de 300 mt3.

ARTÍCULO  87  DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán
en firme: 

1.  Cuando  contra  ellos  no  proceda  ningún  recurso,  desde  el  día  siguiente  al  de  su  notificación,
comunicación o publicación según el caso. 
2.  Desde el  día siguiente  a  la publicación,  comunicación o  notificación de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos. 
3.  Desde el  día siguiente  al  del  vencimiento del  término para interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo
positivo. 

Como se puede observar en el predio existe fuga en el agua stop del tanque del sanitario del baño de las
mujeres en el salón social, es decir fuga visible la cual es son responsabilidad exclusiva del usuario y no
de  la  Empresa  prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la  Empresa  factura  el  consumo  con  base  en  la
diferencia de lectura. 

(...)

El consumo facturado por  la  Empresa en  el  período  de  marzo  de  2023,  que es  el  objeto  de  la  presente
reclamación, es el siguiente: 

En el periodo de marzo de 2023, el totalizador registró un lectura de 13360 m3, que respecto a la lectura
anterior en el período de febrero de 2023 que fue de 12187 m3, lo que indica una diferencia de lectura  o
un consumo de 1173; y la suma total de las lecturas de las matriculas HIJAS fue de 745 m3; lo que registró
una diferencia lectura de 428 mt3, que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de marzo de
2023 y se procedió a cobrar  150 mt3 del  consumo pendiente del  periodo de enero de 2023,  como se le
informó al usuario del inmueble en la resolución No 256090-52 del día 6 marzo de 2023, para un total de
consumo a facturar en este periodo de 578 mt3. Quedando pendiente por cobrar un consumo de 150 mt3,
los  cuales  se  facturaran  en  el  próximo  periodo  de  facturación  sumándole  la  diferencia  de  lectura  que
registre el totalizador; por lo tanto, el usuario queda notificado de dicho cobro. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. Así mismo, se le informa al usuario que la Empresa ha
realizado el descuento de los consumos de las matriculas hijas en cada periodo de facturación. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que



los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la Ley 142 de
1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de marzo de 2023, es correctos y
no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario
o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se  le  informa  que  para  toda  actuación  ante  la  Empresa  debe  adjuntar  el  Certificado  de  representación
Legal actualizado, donde conste el nombre del administrador. requisito que debe cumplir  para radicar  los
recursos  de  Ley.   So  pena  de  dar  repuesta  como  petición  incompleta,  hasta  tanta  aporte  la  debida
legitimación para actuar frente al suscriptor.  

Se adjunta copia del aviso enviado al inmueble  y publicado  en la página web de la Empresa el
25 de abril de 2023.

Asi  las cosas,    la  mencionada decisión  se notificó  por aviso,  ante  la no comparecencia  para la
notificación  personal,   al  reclamante  en  los  términos   de   los  artículos  67  y  68   Código  de



Procedimiento Administrativo y  Contencioso Administrativo  Ley 1437 de 2011 y  en la misma  se le
hizo saber a la parte interesada, el derecho que le asiste a agotar la vía administrativa, mediante la
interposición de los Recursos de Reposición ante el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y
subsidiariamente  el   Recurso  de  Apelación  para   ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, siempre que se dé cumplimento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 155
de  la  Ley  142  de  1994,    se  adjunta  evidencia  del  aviso  publicado  en  la  pagina  web  del
prestador.    El  cual  puede  ser  consultado  en  el  link  de  tramites/notificacion  por  aviso  /  mes:  
abril de 2023/ dia: 25 de abril.  pags: 34 a la 40.



 

Es  la   evidencia  de  la  publicación  del  aviso  en  la  página  web  de  la  Empresa,   es  decir  un  lugar  de  acceso
púbico, donde el usuario puede consultar la respectiva notificación,  igualmente se le informa que aun puede
ingresar a la pagina web de la Empresa y verificar que allí esta publicado el aviso  generado y publicado el
25 de abril de 2023 .

4) Que vencido el tiempo para interponer los recursos de Ley,  impugnó la antedicha decisión, presentando 
escrito   el  día  31/05/2023,   donde  manifiesta  que  presenta  Recurso  de  Reposición  y  en  subsidio  el  de
Apelación, contra la decisión  inicial.

5)   Se revisaron los archivos del  Departamento de  Servicio  al  Cliente  y  se pudo verificar  que  la  decisión   en
mención no fue recurrida oportunamente, el termino venció el 4 de mayo de 2023,  en consecuencia el acto
quedó  debidamente  ejecutoriado  por  lo  que  sus  efectos  legales  son  de  aplicación  inmediata  y  definitiva,   de
conformidad con lo establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose presentado el día
31 de mayo de 2023, ante la oficina de Servicio  al Cliente, conforme a los artículos 77 y 78 del C.P.A.C.A, que
se transcribe a continuación.

“Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse
por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido. 



2.  Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad…

Artículo  78.   Rechazo  del  recurso.   Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso  no  se  presenta  con  los
requisitos previstos en los numerales 1 y 2  del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. 

Se aclara que mediante Resolución 21385-52 ,  se confirmó  la decisión 257369-52 de 18 DE
MAYO DE 2023   y se le concedió el recurso de apelación ante la SSPD. 

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE  de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)  señor  (a)  JOSE
FERNANDO LONDOÑO LONDOÑO, identificado con C.C. No. 18503759,  por no reunir el escrito
los  requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este  despacho  se  abstiene  de  efectuar
pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  señor
JOSE  FERNANDO  LONDOÑO  LONDOÑO,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto
administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.  

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha
de notificación de la misma, el cual deberá ser interpuesto  directamente por el interesado ante la
entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



Guia de envio al inmueble de la citacion para la notificacion personal por  correo certificado,  la cual fue devuelta el día
19/04/2023



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21399-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DIEGO MEDINA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21399-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE JUNIO DE 2023

RECLAMO 257424 de 25 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario DIEGO MEDINA

Identificación del Peticionario 9868013

Matrícula No. 546036

Dirección para Notificación mddalberto@hotmail.com PROVIDENCIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21399-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21399  DE 2  DE JUNIO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 257424 DE 18 DE MAYO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DIEGO  MEDINA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  9868013
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
257424-52  de  25  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  546036  Ciclo  4,  ubicada  en  la
dirección  CL  22  BIS  #  19  B-  09,  Barrio  PROVIDENCIA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-05 .

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  2  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  alto  consumo  facturado,   no  esta  de  acuerdo,   preedio  desocupado,  no  es
posible un consmo tan elevado,  solictia reliquidar,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  25 de Mayo de 2023   donde
se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a
través de acometida de 1/2"  de diámetro,  con el  equipo de medida en buen estado registraba
una lectura acumulada de 254 m3, se encuentra desocupado,  instalaciones en buen estado,  
no se detectó daño alguno,  habita  una persona.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 546036, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 253 m3 250 m3 3 m3 222 m3
Cobro por diferencia de lectura: 15

m3 + 219 m3 acumulados = 222 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94) 



Abril 250 m3 21 m3 229 m3 10 m3
Consumo por Promedio: 10 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 219 m3

pendientes por cobrar

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada
por  parte  del  grupo  de  revisión  previa  a  la  facturación,  en  donde  manifiestan  que  “predio  en
remodelación  desde  diciembre.  Se  cobran  219   m3  pendientes  del  mes  4  se  revisaron
todas las instalaciones  hidráulicas, no existen fugas. Predio desocupado. “Cumpliendo de
este modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder
con su facturación

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de
la  SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora no  agotó  en  debida  forma el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho
modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el  periodo de MAYO  
DE  2023,  cobrando el consumo que registró el medidor en dicho periodo equivalente a 3 m3.  
 

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de MAYO   DE 
2023,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si
bien procede el  recurso de apelación,   este es subsidiario,   cuando no se accede al  petitum,  
pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es  importante  hacer  un uso  racional  del
servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en
el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que  la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este  período la  empresa



cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base
en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;
y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán
al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -938183 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 483 3 222 5879 435049 -429170

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 483 3 222 6973 515986 -509013

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  DIEGO  MEDINA
en contra de la Resolución No. 257424-52 de 25 DE MAYO DE 2023, y  REVOCA  la decisión
anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  546036  la  suma  de   -938183.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.



ARTICULO TERCERO. .   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257983-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA MARIA VASQUEZ LOAIZA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257983-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA MARIA VASQUEZ LOAIZA

Matrícula No 19628428

Dirección para Notificación
KM 10 BLQ 55 APTO 201 VILLANOVA DEL CAMPO SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257983-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257983 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE JUNIO DE 2023 la señora CLAUDIA MARIA VASQUEZ LOAIZA identificado con
C.C. No. 30306322, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257983 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19628428 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CR 39 # 92 - 08 BLQ 55 APTO 201 en
los periodos facturados 2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Se  aclara  que  mediante  este  acto  administrativo  no  se  hará  pronunciamiento  respecto  a  las
pretensiones de re liquidar el cobro de la factura de los periodos de los periodos de Enero y Febrero
de  2023,  ya  que  este  fue  objeto  de  debate  y  se  generó  respuesta  mediante   las   siguientes
Resoluciones:

 Resolución 255693-52 del día 15 de Febrero  de 2023.

 Resolución 21229-52 del día 13 de Marzo  de 2023.

Otorgándole  los  recursos  de  que  trata  el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994  según  el  caso  y
garantizando el derecho Constitucional al debido proceso y el derecho de defensa y contradicción

En este  orden de ideas,  no  se puede revivir  con  una nueva petición  una actuación  administrativa
que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros de Ley pues ello va
en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos  administrativos,
aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la
jurisdicción competente para demandar los mismos.  Así mismo, se le informa que de presentarse
nuevas reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento de fondo en razón a la
firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto,  en virtud de lo anterior  la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la respuesta
anterior  sobre  la  matrícula  N°  19628428  y  el  cobro  de  la  factura  de  los  periodos  de  Enero  y



Febrero de 2023,  por  cuanto  es  un  asunto  ya  debatido  por  lo  cual  nos  remitimos  a  la  respuesta
anterior  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  19,  inciso  2°  de  la  Ley  1755  de  2015,
siendo así se considera agotada la vía administrativa para estos periodos aquí reclamados.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre
los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los
recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio
administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.19628428  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO  y  FEBRERO  de  2023  SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por Diferencia de Lectura, por lo cual no serán objeto de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

Lo anterior con fundamento legal en: 

 Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 que manifiesta lo siguiente:

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente
a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento
de los recursos. 



5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.”

Artículo 19 Ley 1755 de 2015 que predican lo siguiente:

Peticiones  irrespetuosas,  oscuras  o  reiterativas. “Toda  petición  debe  ser

respetuosa  so  pena  de  rechazo.  Solo  cuando  no  se  comprenda  la  finalidad  u

objeto de la petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare

dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se

archivará la petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren

inadecuadas o incompletas.

Respecto  de  peticiones  reiterativas  ya  resueltas,  la  autoridad  podrá  remitirse  a

las respuestas anteriores,  salvo que se trate  de derechos imprescriptibles,  o de

peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la

nueva petición se subsane.”

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  MARIA
VASQUEZ LOAIZA identificado con C.C. No. 30306322 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora CLAUDIA MARIA VASQUEZ LOAIZA enviando citación a Dirección de Notificación:, KM 10
BLQ 55 APTO 201 VILLANOVA DEL CAMPO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CLAUDIA MARIA VASQUEZ LOAIZA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19628428 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede ningún tipo de Recurso ante el Jefe de
Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P.  ni  el  de  subsidio  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos,  ya  que  la
Empresa  se  había  pronunciado  sobre  los  consumos  objetos  de  la  presente  reclamación,  en  la
Resolución No 255692-52 del día 15 de Febrero de 2023 y Resoluciòn 21229-52 del dìa 13 de
Marzo de 2023. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257885-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  andres   lasso  v  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257885-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario andres  lasso v

Matrícula No 285874

Dirección para Notificación
CL 16 # 30- 03 CIUDAD JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257885-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257885 de 14 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE JUNIO DE 2023  el  señor  andres   lasso  v  identificado  con  C.C.  No.
10021751,  obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  257885 consistente  en:
COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  285874  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CL  16  #  30-  03  en  el   periodo
facturado 2023-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicaciónn análisis y calificación)

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los
cobros  generados  a  la  matricula  N°  285874  correspondientes  a  INSTALACIÒN
DOMICILIARIA POR MANTENIMIENTO CORRECTIVO POR DAÑO EN LA CONEXION 
cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.  388171094  y  388171093,  se  evidencian  como
acuerdos de pago, con un valor total  de $ 959.008.24 pesos,  diferido a  24 cuotas de las
cuales  se  han  facturado  dos  los  periodos  mayo  y  junio,  por  un  valor  cada  una  de
$36.816.64

De  igual  modo,  a  continuación,  se  comparte  la  información  de  los  detalles  anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.



De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro que, el procedimiento de
Instalación  Domiciliaria,  en  referencia   a  lo  que  se  requirió   para  el  mantenimiento
correctivo, por ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron por dañó
en la conexión de la acometida del predio reclamante No. 285874 que es de propiedad del
usuario, es decir, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de los
artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De  igual  forma,  se  adjunta  la  OT  3946891  con  que  se  atendió  el  daño  en  la  conexión
realizando el mantenimiento correctivo en el predio así:











Para dar respuesta oportuna y de fondo se envió la solicitud al área de operaciones encargada a lo
cual informan que: 

“A fin de dar respuesta al reclamo No. 257885 sobre la inconformidad por el cobro
facturado a la matrícula N°. 285874; se informa: 

 

1. En el predio mencionado (CL 16 30-03 Ciudad Jardín) se ejecutó reparación de conexión
de acueducto con la orden de trabajo 3946891.

2.  Los ítems de obra hidráulica y civil corresponden a lo relacionado en la orden de trabajo.

3. Se anexa orden de trabajo y registro fotográfico.

En consecuencia, el cumplido de la orden 3946891 es válido.”

Por  otro  lado,  se  debe  resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad  de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin  embargo,  es
importante aclarar que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de acueducto
que se conecta al registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo
tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto
que  los  costos  que  asume la  Empresa  son  los  ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes
matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  utilizados  efectivamente



corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las  viviendas,  como  se  procede   ilustrar  en  la
siguiente imagen:

 

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una
decisión que toma al  funcionario que realiza la reparación,  razón por  la cual los valores objeto de
reclamo no será modificados.

De lo  anterior  se le  aclara  al  usuario  que los  valores  facturados en  el  periodo de  mayo de
2023  son  correspondientes  a  los  cargos  fijos,  consumo  de  acueducto  y  la  instalación
domiciliaria por mantenimiento correctivo.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  por
Instalación Domiciliaria realizado en el  predio SON CORRECTOS  ya  que se está efectuando una
instalación  domiciliaria  con  los  recursos  necesarios  para  ello,  por  lo  cual,  este  departamento
encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANDRES   LASSO,  por  lo  tanto,  los
valores facturados NO serán objeto de modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios



la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún
caso se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo
de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de  garantía  en  los
términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos
no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De
todas formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art.
21)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994.  De la  propiedad de  las conexiones domiciliarias.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias
para  garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando
fueren de propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los
propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la
ley.

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  andres   lasso  v
identificado con C.C. No. 10021751 por concepto de COBRO DESCONOCIDO de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor andres  lasso v enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 16 #
30- 03 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: andres  lasso v la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
285874 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el



Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257926-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIANA CARMONA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257926-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA CARMONA

Matrícula No 1805704

Dirección para Notificación
CR 1 # 1 A- 16 SAN FRANCISCO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4006848
Resolución No. 257926-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257926 de 16 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE JUNIO DE 2023 la señora ADRIANA CARMONA identificado con C.C.
No.  1088259390,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257926
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1805704 Ciclo: 3 ubicada en: CR 1 # 1 A- 16 en
los periodos facturados de Marzo, Abril, Mayo y Junio de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  21  DE JUNIO
DE  2023  en  la  que  participó   FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como
colaborador de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL112292AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  109  m3.  Con
observacion:   "Se llama al teléfono de la usuaria la cual manifiesta que no está en el
predio, se visita predio el cual se encuentra menor de edad, se observa que la llave
de  paso  atrás  del  medidor  se  encuentra  cerrada,  porque  presenta  fuga  la  llave  del
lavaplatos"

Con  relación  al  consumo  facturado,  para  los  periodos  de  Marzo,  Abril,  Mayo  y  Junio  de
2023  se  registró  16,  16,  11,  15  m3  respectivamente,  que  como  consecuencia  de  lo
manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de que el medidor no
se pudo leer, se procedió a generar facturación por concepto de promedio, tomando como
base  para  ese  cobro  el  promedio  de  predios  que  se  encuentran  en  las  mismas
circunstancias,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de
servicios públicos domiciliarios. Cabe anotar, que el usuario es responsable de propiciar las
condiciones  necesarias  para  el  acceso  del  equipo  técnico  al  equipo  de  medida,
garantizando  con  ello  un  adecuado  y  correcto  registro  de  las  lecturas  del  consumo  del



predio.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,
según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con
base en aforos individuales…” Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  esto,  al  cotejar  la  información  de  nuestro  sistema  con  los  datos  aportados  por  el
colaborador  encargado  de  realizar  la  visita  el  día  21  de  Junio  de  2023,  es  claro  que  se
presenta una anomalía al momento de realizar la facturación por lo cual  es procedente re
liquidar los periodos de Marzo, Abril, Mayo y Junio de 2023,  actualizando la lectura actual
94 m3, y la tomada en la visita correspondiendo a 109 m3.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  1805704  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de  Marzo,  Abril,  Mayo  y
Junio de 2023, NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá a re liquidar, actúando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -82478 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 3 16 5879 31355 -25476

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 4 13 -5615 -18248 12633

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 3 13 -4825 -20909 16084

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 3 16 6973 37188 -30215

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 4 15 9618 36066 -26449

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 421 3 13 -4825 -20909 16084

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 3 13 -4068 -17629 13561

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 4 11 9297 25567 -16270

AJUSTE A LA 2023-5 421 0 0 -2 0 -2



DECENA
ALCANTARILLADO

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 4 15 8114 30427 -22313

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 3 16 6973 37188 -30215

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 3 16 5879 31355 -25476

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 4 11 -5424 -14917 9493

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 3 13 -4068 -17629 13561

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 4 11 -6434 -17692 11259

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 4 11 7839 21556 -13718

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 4 13 -6655 -21630 14975

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ADRIANA CARMONA
identificado  con  C.C.  No.  1088259390  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) ADRIANA CARMONA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 1 # 1 A- 16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ADRIANA  CARMONA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1805704 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257928-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA GRICELLY OCAMPO FLOREZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257928-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA GRICELLY OCAMPO FLOREZ

Matrícula No 76521

Dirección para Notificación
CR 3 # 10- 145 ALCAZARES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4006866
Resolución No. 257928-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257928 de 16 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  CLAUDIA  GRICELLY  OCAMPO  FLOREZ
identificado  con  C.C.  No.  24301600,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
257928 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 76521 Ciclo: 3 ubicada
en la dirección: CR 3 # 10- 145 en los periodos facturados 2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis, liquidación  y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE JUNIO DE 2023
en la  que participó la  señora Claudia Ocampo como usuario  del  servicio  y  FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° 1115MMCCA13549AA  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  "Se observa en terreno
medidor recién instalado, el cual corresponde H22VA479059 con lectura 0 m3. Por favor gravar en
el sistema, se revisó instalaciones y no existen fugas".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 76521, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 
 

1605 m3 1605 m3 0 m 18 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo   1605 m3 1605 m3 0 m3 17 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril  1605 m3 1605 m3 0 m3 17 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  1605 m3 1605 m3 0 m3 17 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Febrero 1605 m3 1605 m3 0 m3 16 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto medidor recién instalado.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a, 16
m3, 17 m3 y 18 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo febrero, marzo,
abril,  mayo y junio de 2023,  la Empresa facturó un consumo promedio superior  al  predio,  por  lo
tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los  periodos  mencionados  a  8  m3  de
acuerdo al nivel de ocupación del predio.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  que  la  Empresa  no  había  agilizado  el  cambio  en  el  aparato  de  medida  y  facturo  un
consumo promedio superior, por ende, se procederá a reliquidar el consumo promedio superior, al
consumo por aforo de acuerdo al nivel de ocupación del predio que es de 2 personas y se factura 4
m3 por cada una para un total de 8 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -192786 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 8 17 18594 39512 -20918

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 8 17 15677 33315 -17637

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 8 18 19235 43280 -24044

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 8 17 18594 39512 -20918

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 -3 0 -3



AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 8 17 15677 33315 -17637

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 8 17 18594 39512 -20918

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 8 16 17795 35590 -17795

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 8 17 15677 33315 -17637

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -3 -2 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 8 18 16228 36512 -20285

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 8 16 14992 29984 -14992

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 76521, por la Empresa, respecto al
período  de  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023,  será  objeto  de  modificación,  por  lo
cual,  SE ACCEDE A reliquidar  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la



existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  GRICELLY
OCAMPO FLOREZ identificado con C.C. No. 24301600 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CLAUDIA GRICELLY OCAMPO  FLOREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CR 3 # 10- 145 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  GRICELLY  OCAMPO  FLOREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 76521 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257916-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA CUY y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257916-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA CUY

Matrícula No 157917

Dirección para Notificación
CR 8 # 17- 30 PS 2 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4006020
Resolución No. 257916-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257916 de 16 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  JUNIO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  GLORIA  CUY  identificado  con  C.C.  No.
65556325,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257916  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 157917 Ciclo: 2 ubicada en: CR 8 # 17-
30 PS 2 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2, 2023-3, 2023-4,2023-5,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P
034469-2012 AA  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  Ojo este medidor no existe en el
terreno  únicamente  existe  la  colilla  taponada  no  hay  consumo  no  hay  uso  del  agua  con  esta
matrícula. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 157917, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

junio  572 m3 572 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 572 m3 572 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 572 m3 572 m3 0 m3 14 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 572 m3 572 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Febrero 572 m3 572 m3 0 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, no tiene medición. 

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR  FRENADO  Y  TAPADO,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio
equivalente a 12 m3, 13 m3 y 14 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo
febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio superior al
predio y para este periodo de facturación no se registró diferencia de lectura ya que es un predio
tiene  la  acometida  taponada  y  no  tiene  medición,  pero  no  hay  utilización  del  servicio  por  esta
acometida,  de  acuerdo  a  la  visita  de  terreno,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en el periodo a 0 m3.

Se le informa al usuario que para evitar inconvenientes en la facturación se le recomienda solicitar
el  retiro  de  la  matricula  o  autorizar  la  instalación  del  aparato  de  media  ya  que  todo  predio  con
disponibilidad del servicio debe de tener medición. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -441440 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 22488 -22488

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 12 0 15668 -15668

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 13 0 26370 -26370

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 -4 -3 -1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 13 0 14954 -14954

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 13 0 14954 -14954

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 13 0 15479 -15479

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 12 0 26692 -26692

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 13 0 25476 -25476



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 14 0 27436 -27436

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 13200 -13200

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 14 0 19101 -19101

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 13 0 18348 -18348

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 13 0 30215 -30215

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 13 0 25476 -25476

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 13 0 17736 -17736

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 13 0 17736 -17736

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 14 0 16105 -16105

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 14 0 32540 -32540

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 13 0 30215 -30215

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 13 0 31258 -31258

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 0 -4 4

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 157917, por la Empresa, respecto
al período de febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023, será objeto de modificación,  por lo
cual,  SE ACCEDE A reliquidar   por  parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o



usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por GLORIA CUY identificado con
C.C.  No.  65556325  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  GLORIA  CUY  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  8  #  17-  30  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GLORIA CUY la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 157917 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto



de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257921-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) oscar valencia y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257921-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario oscar valencia

Matrícula No 29330

Dirección para Notificación
CL 8 # 9- 42 COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4006139
Resolución No. 257921-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257921 de 16 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  oscar  valencia  identificado  con  C.C.  No.
10071663,  obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  257921 consistente  en:
COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 29330 Ciclo: 1 ubicada en: CL 8 # 9- 42 en los periodos facturados 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Se revisa el  sistema de información comercial y se encuentra que el  predio con matricula
N° 29330 se encuentra con el medidor trocado por lo tanto,  se reportó como realmente se
encuentran los medidores para ser ajustados en el sistema de información comercial así:

Medidores trocados grabar así:

Matricula: 29330 MEDIDOR #  P2115MMCMX29615AA    LECTURA # 1304
Matricula: 29355 MEDIDOR #  H22VA478587 LECTURA # 0

Mediante la solicitud No. 4014385 del 22 de JUNIO de 2023, se genera orden de trabajo al
Grupo de CPNT- Medición, para la grabación correcta correspondiente a cada predio.

Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo  de   Facturación  mediante  la  O.T  4014387,   para  que
efectúe actualización de las lecturas para el  próximo período de facturación,   teniendo en
cuenta que  las lecturas actuales y las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.

Se genera la O.T (orden de trabajo) N°4014421  al grupo de cartera para la anulación del
cumplido N° 388298429 y que posteriormente se cargue a la matricula correspondiente.

Revisando el  histórico de lecturas del predio se encuentra que:  para de 2023 el  consumo
total registrado para el predio fue de 12 m3 la empresa ha facturado un total de 32 m3 por



lo  tanto se procede a RELIQUIDAR 20 m3 que ha sido la  diferencia  cobrada de más por
nuestra  empresa,  sin  embargo  el  cobro  del  cargo  fijo  no  será  re  liquidado,   porque  el
inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio y su cobro es correcto.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 29330 por la Empresa, respecto al período de JUNIO de 2023, serán objeto
de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE A re liquidar el periodo de JUNIO de 32 m3 a 12
m3,  Por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -96231 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 462 12 32 24342 64911 -40569

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 462 12 32 28853 76942 -48089

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 462 0 0 -2 0 -2

2023-6 462 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 462 12 13 -3664 -3970 305

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 462 12 13 -3091 -3349 258

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-6 462 0 0 0 1166 -1166

IVA 2023-6 462 0 0 0 6966 -6966

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  oscar  valencia
identificado con C.C. No. 10071663 por concepto de COBRO DESCONOCIDO de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor oscar valencia enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 8 # 9-
42 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: oscar valencia la cancelación de las sumas pendientes por



concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
29330 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257924-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ESMERALDA GUAPACHA ORTIZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257924-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ESMERALDA GUAPACHA ORTIZ

Matrícula No 1472687

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 21 A LENINGRADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4006259
Resolución No. 257924-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257924 de 16 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE JUNIO DE 2023 la señora LUZ ESMERALDA GUAPACHA ORTIZ identificado
con  C.C.  No.  42109662,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257924
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1472687 Ciclo: 12 ubicada en
la dirección: MZ 24 CS 21 A en el los periodos facturados 2023-4,2023-1,2023-2,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  la  señor)  Luz  Esmeralda  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  1015MMCAF007045AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1700  m3.   “Se  revisó
instalaciones y no existen fugas”. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1472687, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 1673 m3 1654 m3 19 m3 19 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1654 m3 1636 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1636 m3 1616 m3 20 m3 20 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  1616 m3 1587 m3 29 m3 29 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 1587 m3 1557 m3 30 m3 30 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y



observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de,  ENERO,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL  Y
MAYO DE 2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  enero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1557  m3  a  1587
m3), arrojando una diferencia de lectura de 30 m3.

 para el periodo de febrero de 2023, el equipo de medida avanzó (1587 m3 a 1616
m3), arrojando una diferencia de lectura de 29 m3.

 para el  periodo de marzo de  2023,  el  equipo de medida avanzó  (1616 m3 a 1636
m3), arrojando una diferencia de lectura de 20 m3.

 para  el  periodo  de  abril  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1636  m3  a  1654
m3), arrojando una diferencia de lectura de 18 m3.

 para  el  periodo  de  mayo  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1654  m3  a  1673
m3), arrojando una diferencia de lectura de 19 m3 en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura, 

            respecto al periodo de junio de 2023 no ha facturado.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  ENERO,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023,  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ESMERALDA
GUAPACHA ORTIZ identificado con C.C. No. 42109662 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LUZ ESMERALDA GUAPACHA ORTIZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
24 CS 21 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  ESMERALDA  GUAPACHA  ORTIZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1472687 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257944-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GUSTAVO  ALVAREZ  BEDOYA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257944-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GUSTAVO ALVAREZ BEDOYA

Matrícula No 1912609

Dirección para Notificación
CR 10 B # 22- 59 PS 2 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4007855
Resolución No. 257944-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257944 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2023 el señor GUSTAVO ALVAREZ BEDOYA identificado con C.C.
No.  7508930,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257944  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1912609 Ciclo: 1 ubicada en la dirección:
CR 10 B # 22- 59 PS 2 en el los periodos facturados 2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Gustavo  alvarez-  via  telefónica  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P2115MMRAL140018AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  240  m3.   “Se  llama  al
número dado y me contesta el señor gustavo alvarez quien dice ser el reclamante, y me dice que el
desiste del reclamo que no vaya a revisar, se fué al predio se toma lectura y se ve que el medidor
registra un consumo leve continuo, se le dejó razón al usuario de revisar las instalaciones internas”. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1912609, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 228 m3 203 m3 25 m3 25 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 203 m3 181 m3 22 m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 181 m3 158 m3 23 m3 23 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 158 m3 141 m3 17 m3 17 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  141 m3 124 m3 17 m3 17 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)



Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de, FEBERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO
DE 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (124  m3  a  141
m3), arrojando una diferencia de lectura de 17 m3.

 para el periodo de marzo de 2023, el equipo de medida avanzó (141 m3 a 158 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 17 m3.

 para el periodo de abril de 2023, el equipo de medida avanzó (158 m3 a 181 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 23 m3.

 para el periodo de mayo de 2023, el equipo de medida avanzó (181 m3 a 203 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 22 m3.

 para el periodo de junio de 2023, el equipo de medida avanzó (203 m3 a 228 m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  25  m3  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  el  cual  es  un  servicio
adicional  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $  94.000  pesos  o  puede  remitirse  a  un  servicio
particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para que proceda a
su reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2023,  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GUSTAVO  ALVAREZ
BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.  7508930  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) GUSTAVO ALVAREZ BEDOYA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 10 B #
22- 59 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  GUSTAVO ALVAREZ BEDOYA la  cancelación de  las  sumas pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1912609 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,



para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257948-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FEDERMAN VILLAMIL SANCHEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257948-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario FEDERMAN VILLAMIL SANCHEZ

Matrícula No 13334

Dirección para Notificación
MZ 4 LT 6 HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4007865
Resolución No. 257948-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257948 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2023 el  señor  FEDERMAN VILLAMIL SANCHEZ identificado con
C.C. No. 10123751, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257948 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 13334 Ciclo: 3 ubicada en: MZ 4 LT 6 en
el periodo facturados 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 13334, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
20223

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  225 m3 225 m3 0 m3 66 m3 Recuperación de consumos

Mayo 225 m3 221 m3 4 m3 4 m3
consumo por diferencia de

lectura 
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 221 m3 43 m3 178 m3 12 m3
consumo por promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

Pendiente por facturar 166 m3

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día  21 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ,“  Hace  2  meses  se  reparó  fuga  interna  en  la
acometida que surte al lavaplatos, se revisó instalaciones y no existen fugas, el consumo se
regulo, ya que el medidor registra con normalidad, medidor N. H22VA046646, lectura Actual
N. 225 m3”

Para el periodo de abril de 2023 el medidor avanzo de  (43 m3 a 221 m3) arrojando una diferencia
de  178  m3  pero  se  le  facturo  12  m3  de  consumo promedio  mientras  se  investiga  la  causa  de  la



desviación, quedando pendiente por facturar 166 m3, para el periodo de mayo de 2023 el medidor
avanzo  (221  m3  a  225  m3)  arrojando  una  diferencia  de  4  m3,  se  normalizo  el  consumo,  para  el
periodo de junio de 2023 el equipo de medida no registro diferencia de lectura y se le facturo 66 m3
de consumo pendiente por facturar de abril de 2023 quedando pendiente por facturar 100 m3.

La fuga presentada en el predio ya reparada por el usuario afecto el consumo del periodo de abril
de 2023 y la Empresa no investigo correctamente la desviación significativa que se venía presentan
en el  predio y se empezó a recuperar  consumos pendiente por  facturar  en el  periodo de junio de
2023,  por  ende,  es  procedente  reliquidar  el  periodo  de  junio  a  0  m3  por  estricta  diferencia  de
lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -285255 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 13 0 -3970 3970

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 408 0 13 0 -3349 3349

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 66 0 158692 -158692

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 0 66 0 133878 -133878

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 -3 0 -3

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
13334, por la Empresa, respecto al período de junio de 2023, serán objeto de modificación, por
presentarse fuga interna,  por  lo  cual,  SE ACCEDE A re  liquidar  por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o



usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FEDERMAN  VILLAMIL
SANCHEZ  identificado  con  C.C.  No.  10123751  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) FEDERMAN VILLAMIL SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 4 LT
6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: FEDERMAN VILLAMIL SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 13334 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,



para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257972-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR FERNANDO  MORENO ROJAS y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257972-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR FERNANDO  MORENO ROJAS

Matrícula No 1098771

Dirección para Notificación
osmorjas@hotmail.com DE LA ELVIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4009151
Resolución No. 257972-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257972 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2023 el señor OSCAR FERNANDO  MORENO ROJAS identificado
con C.C. No. 12970733, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257972 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1098771 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
CR 14 # 36- 50 TORRE A APTO 203 en el periodo facturado en 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1098771, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  394 m3 376 m3 18 m3 18 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 22 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO “Predio con dos baños viven tres personas anexo foto,  un sanitario
con fuga externa agua stop, medidor N.  P1915MMRAL115000AA, lectura actual N. 396 m3”. Se
desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por  ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1098771, por la Empresa, respecto al período de junio de 2023, ES CORRECTO, por presentarse
en el predio fuga externa por agua stop que está generando incremento en consumo, por lo cual



no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR  FERNANDO  
MORENO ROJAS identificado con C.C. No. 12970733 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL



CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  OSCAR  FERNANDO   MORENO  ROJAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
osmorjas@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR  FERNANDO   MORENO  ROJAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1098771 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257952-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) IVAN DARIO HERRERA AGUDELO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257952-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario IVAN DARIO HERRERA AGUDELO

Matrícula No 232348

Dirección para Notificación
CRA 7 #19 - 48 EDI BANCO POPULAR PISO 13 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4007876
Resolución No. 257952-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257952 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2023 el señor IVAN DARIO HERRERA AGUDELO identificado con
C.C. No. 10002852, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257952 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 232348 Ciclo: 2 ubicada en: CR 7 # 23-
59 en el periodo facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Rafael  Eduardo  Arango  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  M1315MMCEL039939AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  181
m3.  “Se visitó dirección, se encuentra que el predio tiene varias matriculas, la 232348 con medidor
039939,  tiene  medidor  pero  esta  sin  servicio,  la  232264  sin  medidor,  la  232306  taponada  y  la
matricula 232322 con medidor P1515MMRSA 60942 AA, con lectura 1292 M3, que es el surte todo
el predio que consta de 20 locales, y las instalaciones hidráulicas están en buen estado”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 232348, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo  181 m3 181 m3 0 m3 30 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
A21FA728080N, el cual registra una lectura acumulada de 973 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo



de mayo de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de MEDIDOR FRENADO, razón por la
cual el  sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 27 m3,  más los cargos  fijos.  Ahora se
observa que durante el periodo mayo de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio superior
al predio y este predio esta unificado, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en
el periodo mencionado a 0 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -128520 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 30 0 69728 -69728

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 30 0 58790 -58790

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 -3 -1 -2

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 232348, por la Empresa, respecto
al período de mayo de 2023, será objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A reliquidar
por  parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el  artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el



usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  IVAN  DARIO  HERRERA
AGUDELO  identificado  con  C.C.  No.  10002852  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) IVAN DARIO HERRERA AGUDELO enviando citación a Dirección de Notificación:, CRA 7
#19 - 48 EDI BANCO POPULAR PISO 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  IVAN DARIO HERRERA AGUDELO la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
232348 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257968-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JESUS MARIA  GIRALDO  y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257968-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JESUS MARIA  GIRALDO

Matrícula No 1021955

Dirección para Notificación
VICTOR_MAKARRA@HOTMAIL.COM CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4009147
Resolución No. 257968-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257968 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha 20  DE JUNIO DE 2023 el  (la)  señor(a)  JESUS MARIA  GIRALDO identificado  con
C.C.  No.  4336172,  obrando en calidad de  Otros  presentó  RECLAMO No.  257968 consistente  en:
CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1021955 Ciclo: 11 ubicada en: CR 23 BIS # 71- 12 PS 3 los periodos facturados
2023-4,2023-1,2023-2,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Liliana  Largo  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor  N° P1915MMRAL116610AA  el  cual  registra una lectura  acumulada  de 1465
m3.   "Efectivamente  este  predio  es  una  vivienda  el  medidor  está  correcto  viven  cinco  personas
anexo fotos, instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente".

En primer término se le hace saber al usuario que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del
Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  “En ningún caso proceden reclamaciones contra  facturas que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.
 Por lo anterior, este Departamento se pronunciará y tomará  decisión administrativa respecto de lo
facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  con  cargo  a  la  matrícula  de  la  referencia;
durante los últimos cinco (5) períodos de facturación de Marzo a Julio de 2021

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas.

Que  de  conformidad   con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal  de
Pereira  expedido  el  22  de  junio  de  2023,  en  el  cual  hace  constar  que  el  inmueble  con  matricula



1021955 ubicado en la CR 23 BIS # 71- 12 PS 3 Barrio CUBA - CUBA, de acuerdo a la metodología
de estratificación realizadas por el Departamento Nacional de Planeación DNP, las cuales evalúan
las características físicas y de localización de la vivienda y su zona de influencia, se le ha asignado
ESTRATO:  3 MEDIO-BAJO.

Al   revisar  en  el  sistema  de  información  comercial,  actualmente  figura  como  clase  de  uso
COMERCIAL,  estrato  3  MEDIO-BAJO.  Por  lo  tanto,  es  procedente  para  la  Empresa  reliquidar  el
periodo de Facturación de enero a mayo de 2023 a Estrato 3 residencial, ya que fue facturado en
estrato 3 en clase de uso comercial y actualizar la clase de uso de comercial a residencial. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -673524 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 406 0 50 0 57517 -57517

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 406 0 0 -1 -1 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 406 0 0 0 -1 1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-4 406 0 0 -1083 0 -1083

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 406 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-5 406 0 0 0 5004 -5004

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 406 0 55 0 75039 -75039

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 0 2684 -2684

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 406 0 59 0 67870 -67870

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 0 -2 -1 -1

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-1 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 39 0 50923 -50923

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 406 0 39 0 42901 -42901



NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-2 406 0 0 0 4784 -4784

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 406 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-5 406 0 0 0 2684 -2684

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 406 13 0 -3235 0 -3235

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-5 406 0 0 -1083 0 -1083

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 406 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 406 0 50 0 68217 -68217

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-3 406 0 0 0 5004 -5004

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -555 0 -555

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 13 0 -3094 0 -3094

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -1035 0 -1035

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 406 13 0 -3837 0 -3837

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 406 13 0 -3235 0 -3235

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -581 0 -581

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -1083 0 -1083

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -3672 0 -3672

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -1035 0 -1035

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-4 406 0 0 -581 0 -581

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 406 13 0 -3837 0 -3837

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 406 13 0 -3235 0 -3235

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 406 0 36 0 39601 -39601

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -3094 0 -3094

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 0 -5 -1 -4

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -555 0 -555

SUBSIDI 2023-5 406 0 0 -581 0 -581



C.F.ALCANTA

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-4 406 0 0 0 2684 -2684

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 406 13 0 -3837 0 -3837

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 406 0 55 0 63268 -63268

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-4 406 0 0 0 5004 -5004

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 406 0 59 0 80496 -80496

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 36 0 47005 -47005

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 0 2566 -2566

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 13 0 -3672 0 -3672

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se
provean  servicios  públicos  se  clasificarán  máximo  en  seis  estratos  socioeconómicos  así:  1)
bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación, las cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico,
teniendo  en  cuenta  la  dotación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial
urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios  públicos  domiciliarios
básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación es el área dotada de características homogéneas de conformidad con los factores
de  estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas  características
del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar
revisión  del  estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en  primera
instancia por  el  comité de estratificación en el término de dos meses y las reposiciones por  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JESUS  MARIA   GIRALDO
identificado con C.C. No. 4336172 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JESUS  MARIA   GIRALDO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
VICTOR_MAKARRA@HOTMAIL.COM haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JESUS  MARIA   GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1021955 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257950-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AURA MARIA               ESTRADA MELO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257950-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario AURA MARIA               ESTRADA MELO

Matrícula No 19615884

Dirección para Notificación
CR 3 B # 10 - 42 PS 2 ALCAZARES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4007808
Resolución No. 257950-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257950 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  AURA  MARIA  ESTRADA  MELO
identificado con C.C. No. 24953829, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257950  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19615884 Ciclo: 3 ubicada en la
dirección: CR 3 B # 10 - 42 PS 2 en el  periodo facturado de Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  21  DE JUNIO
DE 2023 en  la  que  participó la  señora Aura Marina como usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA105164AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 169 m3.  Con bservacion: "Sé reviso instalaciones y no existen fugas". 

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el medidor presentó una diferencia de 8 m3, avanzó de 160 a 168 m3, y en la visita técnica
se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de
JUNIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento



estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AURA  MARIA
ESTRADA MELO identificado con C.C. No. 24953829 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  AURA  MARIA   ESTRADA  MELO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 3 B # 10 - 42 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  AURA  MARIA  ESTRADA  MELO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19615884 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257964-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) esmeralda palacios lloreda  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257964-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario esmeralda palacios lloreda

Matrícula No 1619691

Dirección para Notificación
MZ 35 CS 30 PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4009103
Resolución No. 257964-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257964 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2023 la señora esmeralda palacios lloreda identificado con C.C. No.
1088011097,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257964  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1619691 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 35 CS
30 en el periodo facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1619691, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
20223

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 960 m3 871 m3 89 m3 46 m3 consumo por promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día  21 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ,“  Hace  2  días  se  reparó  fuga  interna  en  la
acometida  que surte  al  lavaplatos,  se  revisó  instalaciones  y no  existen  fugas,  se  regulo  el
consumo,  ya  que  el  medidor  registra  con  normalidad,  medidor  N.  P1515MMRSA79607AA,
lectura Actual N. 1031 m3”

Se prestó el servicio de geófono del cual se realizó visita el día 14 de junio de 2023, por parte del
funcionario  FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO,  dejando  como  observación,  “Se  revisó  el
predio  con el  geófono el  cual  se  detectó  fuga interna debajo  del  lavaplatos,  se  le  indica  al
usuario dónde debe repara.”

La fuga presentada en el predio ya reparada por el usuario afecto el  consumo de los periodos de
mayo de 2023 y la Empresa facturo un consumo promedio supeior, al hacer visita de técnica del día



21  de  junio  de  2023,  se  evidencia  que  la  usuaria  reparo  fuga  interna  que  se  presentaba  en  el
predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  realizar  una  reliquidación  del  periodo  de  mayo  de  2023,
generando cobro por  promedio de 9 m3,  (promedio de los últimos 6 meses en el  predio antes de
alterado el consumo).

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -146643 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 0 -1 -4 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 408 9 13 -14475 -20909 6434

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 9 46 20918 106916 -85998

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 408 9 13 -12205 -17629 5424

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 9 46 17637 90145 -72508

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 408 0 0 0 -2 2

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1619691,  por la Empresa, respecto al período de  mayo de 2023, serán objeto de modificación,
por presentarse fuga interna, por lo cual, SE ACCEDE A re liquidar por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  esmeralda  palacios  lloreda
identificado con C.C. No. 1088011097 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  esmeralda  palacios  lloreda  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  35  CS  30
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  esmeralda  palacios  lloreda  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1619691 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso



segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257984-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PIEDAD FRANCO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257984-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario PIEDAD FRANCO

Matrícula No 1116458

Dirección para Notificación
CR 17 # 42- 10 CS 1 CEDRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4012841
Resolución No. 257984-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257984 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  PIEDAD  FRANCO  identificado  con  C.C.  No.
34052821,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257984  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1116458 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
CR 17 # 42- 10 CS 1 en el periodo facturado 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE JUNIO DE 2023
en la  que  participó  la  señora  Alma  Piedad  Toro  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1315MMCEL35304AA  el cual registra una lectura acumulada de 1686 m3.  "Instalaciones en buen
estado medidor funciona correctamente predio con cuatro baños viven tres personas anexo foto".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1116458, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  1679 m3 1656 m3 23 m3 23 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  23  m3,  avanzó  de  (1656  m3  a  1679
m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un



uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PIEDAD  FRANCO
identificado  con  C.C.  No.  34052821  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente



Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  PIEDAD FRANCO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  17  #  42-  10  CS  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PIEDAD FRANCO la  cancelación  de las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1116458 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258006-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) paula MARCELA VALENCIA LONDOÑO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258006-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario paula MARCELA VALENCIA LONDOÑO

Matrícula No 1929447

Dirección para Notificación
VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 143 CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258006-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258006 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE JUNIO DE 2023  la  señora  paula  MARCELA VALENCIA  LONDOÑO
identificado con C.C. No. 30339525, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  258006  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1929447 Ciclo:  13 ubicada en:
VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 143 en los periodos facturados de Abril y Mayo
de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el   en  la  que
participó  la  señora  ALBA  LUCIA  AGUIRRE   como  usuario  del  servicio  público  y   como
colaborador FERNANDO EMILIO TORRES de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del  servicio de acueducto y  alcantarillado,  en la  acometida de  acueducto
tiene instalado el Medidor N° M312-069138.Con observacion: "Se revisó el predio con el
geófono  el  cual  se  detectó  fuga  interna  en  el  baño  ,  en  la  ducha  en  la  tercera
habitación, se le indica a la usuaria el lugar para reparar"



Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el consumo de  los periodos
de  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente
modificar  el  consumo  facturado  por  la  fuga  imperceptible  que  se  presenta  al  consumo
promedio,  el cual es de 13 m3.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la



Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los    periodos  de  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023  al
consumo promedio histórico del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -275603 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 0 8 0 15677 -15677

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 8 0 12886 -12886

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 0 30 0 58790 -58790

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 30 0 48321 -48321

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 30 0 69728 -69728

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 8 0 18594 -18594

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 408 0 8 0 10864 -10864

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 408 0 30 0 40742 -40742

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.



Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  paula  MARCELA
VALENCIA  LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  30339525  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  paula  MARCELA  VALENCIA  LONDOÑO  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  VIA  ENTRADA.PUEBLITO  CAFETERO  CS  143  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: paula MARCELA VALENCIA LONDOÑO la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1929447 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257985-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNEY MAURICIO HINCAPIE GARCIA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257985-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario FERNEY MAURICIO HINCAPIE GARCIA

Matrícula No 1401777

Dirección para Notificación
CR 23 # 44- 01 POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257985-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257985 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  FERNEY MAURICIO  HINCAPIE  GARCIA
identificado con C.C.  No.  1130626070,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  257985 consistente  en:  COBRO DESCONOCIDO de  la  factura  con  matrícula  para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1401777 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 23 #
44- 01 en el periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación,  análisis y  calificación)

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los
cobros  generados  a  la  matricula  N°  1401777  correspondientes  a  INSTALACIÒN
DOMICILIARIA POR MANTENIMIENTO CORRECTIVO POR DAÑO EN LA CONEXION 
cobro ejecutado con el  cumplido Nro.  388160716, se evidencian como acuerdos de pago,
con un valor total de $ 214.771.20 pesos, diferido a 6 cuotas de las cuales se ha facturado
una en el periodo de junio, por un valor cada una de $37.826.24

De  igual  modo,  a  continuación,  se  comparte  la  información  de  los  detalles  anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.



De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro que, el procedimiento de
Instalación  Domiciliaria,  en  referencia   a  lo  que  se  requirió   para  el  mantenimiento
correctivo, por ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron por dañó
en la conexión de la acometida del predio reclamante No. 1401777 que es de propiedad del
usuario, es decir, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de los
artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De  igual  forma,  se  adjunta  la  OT  3469204  con  que  se  atendió  el  daño  en  la  conexión
realizando el mantenimiento correctivo en el predio así:



Por  otro  lado,  se debe resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad de las redes de la Empresa y la acometida de los usuarios. Sin embargo,
es importante aclarar que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de
acueducto  que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble,  siendo  ésta  la  que
alimenta el predio y por lo tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad
del  usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados en las redes de distribución o redes matrices y en concordancia se encontró
que los materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de
las viviendas, como se procede  ilustrar en la siguiente imagen:



 

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la
estructura  tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobran  independiente  de  los  consumos  y  cargos
fijos,  cuyos valores  fueron fijados mediante  directiva emitida por la  Gerencia teniendo en
cuenta los precios del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la obra
civil,  por tanto, no es una decisión que toma al funcionario que realiza la reparación, razón
por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

No obstante,  es evidente  que los valores facturados por  la Empresa y los  procedimientos
por  Instalación  Domiciliaria  realizado  en  el  predio  SON  CORRECTOS  ya  que  se  está
efectuando una instalación domiciliaria  con los  recursos  necesarios  para  ello,  por  lo  cual,
este  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNEY
MAURICIO  HINCAPIE  GARCIA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  NO  serán  objeto  de
modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Artículo 135 de la ley 142 de 1994.  De la  propiedad de  las conexiones domiciliarias.  La



propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias
para  garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando
fueren de propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los
propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la
ley

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNEY
MAURICIO  HINCAPIE  GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  1130626070  por  concepto  de
COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor FERNEY MAURICIO HINCAPIE GARCIA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CR 23 # 44- 01 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: FERNEY MAURICIO HINCAPIE GARCIA la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1401777 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258009-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258009-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO

Matrícula No 988451

Dirección para Notificación
fmcalderonc19@gmail.com SEC-E.CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258009-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258009 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE JUNIO DE 2023 la señora FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO
identificado con C.C. No. 42105600, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258009  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  988451  Ciclo:  6
ubicada en: CL 63 A # 6- 03 MZ 22 CS 15 en el periodo facturado 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 988451, se ha facturado de la siguiente manera:

Período Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 2532 m3 2532 m3 0 m3 27 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

se observa que durante el periodo de JUNIO de 2023, no se presentó diferencia de lectura
del medidor,  frente al  periodo anterior pero el  lector  reportó en el  sistema la novedad de
MEDIDOR  FRENADO,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio
equivalente a 26 m3, más  los cargos fijos. razón por la cual se procede a reliquidar por
aforo,  ya  que  así  lo  faculta  nuestro  ordenamiento  jurídico  en  situaciones  en  que  no  se
pueda  obtener  diferencia  de  lectura,  El  aforo  que  es  de  5  m3  por  persona  y  el  cual  la
empresa facturó un promedio de 26 m3, por la cual se procede a reliquidar JUNIO de 26
m3 a 10 m3 dada lo ocupación del  predio,  más los cargos fijos.   dando  aplicación al



artículo   146 de la Ley 142 de 1994:“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante
un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor
podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en
aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se  genera  O.T  N°  4014370  al  grupo  facturación  para  que  se  continúe  facturando  por
promedio de 10 m3, igualmente se le recuerda al usuario que se continuara facturando por
promedio  hasta  que  se  ejecute  el  cambio  de  medidor,   sin  embargo,  es  necesario
recordarle al usuario que podrá adquirir el medidor  en el mercado un medidor con las
siguientes  características  metrológicas:  R-160,  Q1=15.6  Lt/h  Q3=2.5M3/h  O  R315,
Q1=8 l/h, Q3=2.5 m3/h, transmisión magnética, Qa=0.5 Lt/h, pre-equipado con sistema que
permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciados  3/4  por  7/8  y  estar  fundidas
monolíticamente  con  el  medidor.  Una  vez  tenga  este  medidor,  deberá  acercarlo  a  la
empresa  con  su  correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  a  su
aprobación. La garantía del equipo la debe ofrecer el proveedor elegido por usted, en esta
opción el usuario debe asumir el costo de la instalación y los accesorios que se requieran.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 988451 por la Empresa, respecto al período de JUNIO de 2023, serán objeto
de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE A re liquidar el periodo de JUNIO de 27 m3 a 10
m3.  Por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -70253 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 10 27 24044 64920 -40875

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 10 27 20285 54768 -34484

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 10 13 -7789 -10126 2337



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 10 13 -9233 -12003 2770

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCIA  MONICA
CALDERON  CASTILLO  identificado  con  C.C.  No.  42105600  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  FRANCIA  MONICA  CALDERON  CASTILLO  enviando  citación  a
Correo  Electrónico:,  fmcalderonc19@gmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 988451 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258011-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PAOLA  ARENAS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258011-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario PAOLA  ARENAS

Matrícula No 19617238

Dirección para Notificación
ritaren2146@hotmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258011-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258011 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  PAOLA   ARENAS  identificado  con  C.C.  No.
1089745261,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258011  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19617238  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  CL  68  #  1K-09  MZ  57  CS  4  en  el
periodo facturado 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° A16FA268715,
de lo que la Subgerencia Comercial Servicio al usuario, le informa que:

Al revisar el histórico de lecturas se observa que en el periodo de JUNIO de 2023 se ha facturado 
el  consumo  correcto  por  estar  el  MEDIDOR  FRENADO,  y  la  empresa  ha  facturado  y  liquidado
consumo  por  14  m3,  siendo  este  el  Consumo  Promedio  registrado  de  acuerdo  al  histórico  e
consumos del predio, sin ser este un consumo promedio errado y de acuerdo a lo registrado por el
equipo técnico , lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa
y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello
los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario...   Cuando  por  acción  u  omisión  de  las
partes,  durante un período no sea posible medir  razonablemente con instrumentos los consumos,
su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos de condiciones uniformes, con base en
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base
en aforos individuales.

Por lo tanto, con base en la Resolución 257467-52 del 28 de Mayo de 2023, en la que se informó: 

Al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se evidencia
un error en el registro de la lectura para facturar los Periodos de mayo de 2023,  ya que se
debió facturar por el promedio del predio, según el registro del histórico de consumos antes
de  frenarse  el  equipo  de  medida,  que  para  el  predio  de  matrícula  Nro  19616029  es  14  m3,
según  el  registro  del  histórico  de  consumos  antes  de  frenarse  el  equipo  de  medida,  se
establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.



Se le informa que se generó nuevamente la Orden de Trabajo al Grupo de Medición para que
inicien trámite para cambio de medidor por encontrarse Frenado. Proceso que será realizado
en unos pocos días, dado a que se adquirieron los equipos de medida por parte de la Empresa.

Es de aclarar que, en referencia a los 5 periodos anteriores la Empresa no se pronunciara, por ser
un objeto de reclamo ya resuelto en las  siguientes Resoluciones:

 Resolución 257118-52 de 08 de Mayo de 2023

 Resolución 257467-52 de 28 de Mayo de 2023

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19617238 por la Empresa, respecto al período de  Junio de 2023, SON CORRECTOS,  ya que se
está  facturando por  concepto de consumo por  promedio de acuerdo a  la  Resolución 257467-52,
por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,
ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAOLA   ARENAS
identificado con C.C. No. 1089745261 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  PAOLA   ARENAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  ritaren2146@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PAOLA  ARENAS la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19617238 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258010-52 de 22 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ELENA AZATE ROZZO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258010-52

Fecha Resolución
22 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ELENA AZATE ROZZO

Matrícula No 19629656

Dirección para Notificación
CR 15 # 34 - 14 PS 1 VILLA MERY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258010-52 

DE: 22 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258010 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE JUNIO DE 2023 la  señora LUZ ELENA AZATE ROZZO identificado
con  C.C.  No.  42100348,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
258010 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19629656 Ciclo: 5
ubicada en: CR 15 # 34 - 14 PS 1 en el  periodo facturado de Junio de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva)

Una vez verificado el  Sistema de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período
de  MAYO  2023  el  predio  presentaba  edad  12  de  facturación  (factura  sin  cancelar  que
genera corte del servicio en predios con uso Residencial.) por valor de $692.600, mediante
la factura No. 54058712, con fecha límite de pago el 29 de Mayo de 2023. 

Por lo anterior, el día 30 de Mayo de 2023 a las 10:45 am, al encontrase el predio en edad
12 se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el personal operativo al predio con la
finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día   31  de  Mayo  de  2023  a  las  12:31  pm,  y  de
conformidad con el artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de  información  comercial,  encontrando  que  por  un  error  en  nuestro  sistema  comercial  se
facturo  un  cobro  doble,  Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el
reclamo presentado por la señora LUZ ELENA AZATE ROZZO, por lo tanto, se procede a
reliquidar  el  cobro  facturado  de  más  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la
facturación del período de Junio de 2023.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Períod Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajad



o Liq. Fact. Liq. Fact. o

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-6 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

 

Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los
eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en
los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  esta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o
líneas. Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del
usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio. Durante la
suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el
cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.
Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  derechos  que  las
leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe
eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la
empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las
condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable
después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.



Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  LUZ  ELENA  AZATE
ROZZO identificado con C.C. No. 42100348 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUZ  ELENA  AZATE  ROZZO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 15 # 34 - 14 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  LUZ ELENA AZATE ROZZO la  cancelación  de las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19629656 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del



artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


